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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
OalU del Oarmen, núm. 29 , principal. 

Talófono núm. 2.649.

V E N T A  D E E JE M PL A R E S: 
JMJiilslprlo de la Qobernaclón, planta búja, 

jNúmaro taeJto, Q,60.

G A C E T A  D E  M A D R I

—  S U M A R I O ----
P a r t e  o fle ia l.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Recepción de las Comisiones del Senado y 

del Congreso de los Diputados encarga^ 
das de felicitar d S, M. el Bey {q, B. g.)̂  
con motivo del día de su cumpleaños.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley concediendo un 
crédito para obras de caminos vecinales 
y construcción de puentes económicos.

Ministerio de ia Gobernación:
Real decreto concediendo nacionalidad es

pañola d D. Emard Bousselot y Girar- 
deau, súbdito francés.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales órdenes nombrando para los Begis- 

iros de la Propiedad de Jaén y Priego 
{Córdoba) d D. Ignacio Sánchez y Sán
chez y d D. Manuél María Lamana Bo' 
nelf respectivamente.^

Ministerio de la Guerra:
Beal orden^ circular^ disponiendo queden 

anulados,, por haber sufrido esdravio, los 
documentos que se eapresan en la re la c é  
que se publica.
linisteris l i  Iistmedéi Pública y Bilhs Irtei:

Beál orden aprobando las adjuntas planti
llan de distribución del personal faculta
tivo del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos.

Adninistraolón Central:
G u e r r a .—Inspección General de las Co

misiones liquidadoras del Ejército.— 
Concediendo el abono de los tercios de 
sueldo devengados por los Capitanes que 
fueron de Voluntarios de Cuba i>. José 
García Fernández y D. Leonardo del Bie- 
go Vigil desde Mayo de 1960 d Noviem
bre de 1910.

MARiNA.-rDirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—Jluteo d los na
vegantes.—Grupos 82 y 83.

F om ento . — Dirección General d e  Obras 
Públicas.-Concediendo d D. Teófilo Be- 
nard y Seguier dos aprovechamientos 
de aguas de los ríos Garona y Negro, en 
la provincia de Lérida, para la produc-

ción de energía eléctrica, destinada d la 
tracción del ferrocarril de Lérida á Les.

A n e x o  1.*— O b s e r v a t o r i o  C e k t r a l  M e-  
TEOROLÓaico.—O b s e r v a t o r i o  d e  M a 
d r id .— O p o s ic io n e s .— S u b a s t a s .  —  Ad
m in i s t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  — A d m in is
t r a c i ó n  M u ]^ ic ifa l.— A n u n c io s  O Ficp.- 
LES del Banco Hipitecario de España^, 
Gasómetro Tarraconense, Saciedad Elec-̂  
tra del Guadalquivir, y Sociedad Azuca
rera de¡Madrid.

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

G u e r r a .— de los documentos qm  
se anulan por haber sufrido extravio.

Junta calificadora de aspirantes á desti- 
nos eíYÍleB.—BecUflcacíón á la reiatMn 
de vacantes adjudicadas en el concurro 
correspondiente al mes de Marzo último,

MARiNA.'^ilnuncioe astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios de Jaén, 
correspondientes al año actual.

H a c ie n d a .— Subsecretaría.— Relación del 
movimiento del personal de Jefes, Oficia
les y aspirantes, habido durante el mes 
de Abril último.

F om ento .— Dirección General de Obras' 
Públicas.—P royecíoe de tarifas presen
tados por las Compañías de ferrocarriles^

PARTE OFICIAL 
n is n iE ia i  i e i  c o i m  de u n s m

 ̂8. M. el R b t  Don Alfonso X in  (q. D. g.), 
B.M«la R e in a  D.* Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
paraonas de la Augusta Real Familia.

En el día de ayer, á las dos y media de 
la tarde, S. M. el R e y  (q. D. g.) se dignó 
reoibir á la Comisión del Senado, encar
gada de felicitarle con motivo de ser el 
día de su cumpleaños.

El Presidente dirigió á S. M. el siguien
te discurso:

SEÑOR:
SEÑORA:

Bajo el impulso de tan vivos como no
bles sentimientos, y en cuyo fondo la 
Patria y el Trono de V. M. se compene
tran, se unifican y se funden, venimos, 
por encargo del S^ado , á ofreceros el

testimonio del afecto, tan respetuoso como 
intenso, que V. M. inspira á lá Alta Cá
mara, y del que ésta sabe bien que no es 
más que un reflejo del que V. M., su 
Augueta esposa y  sus tiernos hijos inspi
ran á la Nación entei^a.

Que VV. MM. celebren el día de hoy, 
gozando de las dulcísimas dichas del 
hogar, en el que brotan, como de abun
dante é inagotable fuente, las virtudes 
conque el hombre ha de salir armado, 
para desplegar en la vida pública todo el 
celo y  toda la abnegación que deben siem* 
pre inspirarle el bienestar de sus compa- 
íriotas y  el progreso y la grandeza de su 
patria.

El siglo XX, Señor, marcará en la His
toria ccmtemporánea de la civilización 
una época de gravísimas y terribles cri
sis, en que aparecen envueltos todos los 
órdenes de la vida humana, y  que espe
cialmente se condensan en densísimas 
nubes que pesan sobre la vida social de 
los pueblos.

íQuiera el Cielo iluminar á V. M., ins
pirando su alto criterio para ir resolvien
do estas crisis en pro del interés común 
y  sin mengua de la libertad del "indivi

duo y de los derechos legítimos de todos! 
La época presente parece efectivamente 
llamada á concluir con los restos de gran
des injusticias, y á extinguir residuos de 
antiguos é injustificables privilegios. ¡Lí
brenos Dios de que, al terminarse obra 
tan humana, resulte convertido el privi
legiado de ayer en el oprimido de maña^ 
na, por no haberse respetado la racional 
y  necesaria igualdad de todos y el dere
cho común que á cada uno y á su propia 
é individual libertad debe amparar y pro
teger! Ansia es ésta, que conviene sentir 
y  manifestar siempre viva, aun en los 
momentoaen que, como hoy, los Gobier
nos tengan presente, papa protegerlo, el 
derecho de cada uno.

ELSenado siente una gran confianza en 
la alta priudencia de V. M. para creer fir- 
m em ^te que la  Histeria habrá de reser
varle un nombre glorioso al describir los 
peligros y  las angustias del tiempro pre
sente, y, sin cuya razonable y justa sátis- 
facción, no podrá salvarse en ei porvenir 
la civilización moderna.

Dígnese V. M. recibir los votos que el 
Senado hace por la felicidad de VV. MM. 
y  de su Real famUiái y  por el afianza
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miento y el esplendor del Trono, de que 
lanío necesita la Patria española.

S. M. se dignó contestar:

S e ñ o r e s  S e n a d o r e s :  
S ln g n ia rm e n to  es grato para Mí que el 

Seiuido v e n g a , una vez más, á aaociarBe, 
c o n  feus felicitaciones, á los sucesos faus
tos d e  Mi v id a , y se complazca, solícito, 
e n  la ventura de Mi hogar, seguro de que 
c o n  ella se fortifican y avivan Mis afanes 
por el bien público.

Tales sentimientos son correspoitóeñ* 
ciafiel á los que así Mi augusta Esposa 
como Yo profesamos al pueblo cuyos des- 
tinca puso la Providencia á nuestro cui
dado, y constituyen un testimonio dc^Ia 
íntima compenetración de la Alta ("áma* 
ra con la Corona.  ̂ < -

El concurso de vuestra sabiduiía en la 
tarea de la gobernación del Esta

do, 0 3  más precioso hoy que la eontradic 
ción;apasionadade intereses, lajebemen- 
cía de las ansias por el mejoramij^ntOvso
cial, obligan, más que nunca á todos, á 
buscar la inspiración en los principios 
supremos de justicia y á promover la a r
monía, entro las fecundas iniciativas im 
dividís ales y las imperiosas ñecesi ladea 
colectivaB, sin opresión pafA pádie ni 
mengua para la igualdad legítima.: , 

¡Quiera el Todopoderosa premiar vues- 
Iros anhelos y acoger los Mips, ayudán
donos con el acierto en la empresa!

A las dos y tres cuartos de la tarde r e 
cibió S. M. á la Comisión delGongresade 
ios Diputados, encargada igualmente de
felicitarle con el m i^ o  l u o t i v o . ,

Su Pr esidente dirigió á S. M. el síguien-^
te dlscii;:r x

SEÑOR: ^
El Congreso de los Diputedoa saluda 

á V. M. en el día do cumpleaños, con 
la plcíia saa facción de que interpreta 
los sentiBüentos populares al párticipar 
d i ardiente entusiasmo que palpita y 
vibra en la compenetración de> todos loi 
anhelos entre la Nación y el R bt y^el R bt 
y las Cortes, para el bienestar y la pros
peridad de la Patria.

Penetrado el Congreso, por reciente y 
bien palmaria prueba, del amor que V. M* 
Eierjíe por la tribuna parlamentaria y por 
el libre ejercicio de sus derechos, jamás 
rosp 3taáa aquélla como en los presentes 
1 í b! ejí reitados éstos como ahora^ 
¿ií i a vííii está más identificado con V. M.; 
por eso acude hoy reoohocido ante el 
Trono para felicitar á M. y á toda- la 
Eoal Familia en la conmemoración de 
Vuestro natalicio. i * v

Habéis alcanzado, por ventura,. Señor, 
la edad que los Códigos y las ^stum bres 
señalan como aquella en que, al llegar á 
la plenitud de la vida, se entra en el ejer
cicio de l8s funciones políticas; pero hace 
años os concedió la Frovideuci^ I p  gran

des aptitudes necesarias para regir di
chosamente la Monarquía española.

Al reiteraros, Señor, nuestras felicita
ciones y repetiros, con el mayor entusias
mo, nuestro saludo, que no es sólo el cum
plimiento de un deber, sino una efusiva 
manifestación de cariño, nos congratula
mos en ofrecer á V. M. el testimonio del 
amor de Vuestro Pueblo, amor acrecen
tado por la gratitud que debe á V. M., en 
quien ve el más celoso defensor de sus 
derechos, de la libertad y de la Patria.
I S-M. se dignó con testar;

Sbííores Diputa do s:
A cojo con ferviente gratitud la ofren

da que el Congreso de los Diputados, al 
felicitame en este día. Me renueva, do Iqs 
amqrosot y entusiastas sentimientos de 
las Cortes y él pueblo hacia el Trono.

Llamado por la Constitución á ejercer, 
desde bien temprano, la  potestad de que 
el infortunio Me invistiera á la hora mis- 
m^ jde pacer, alcanzo hoy la edad en que 
las leyes reclaman al común de los ciu
dadanos la colaboración en la obra de 
re^y* . los, destinos nacionales; y traigo, 
fortificado por la experiencia, el qOATbn- 
ciiuiento, que loa patanes ejemplos y en
señanzas Me infundieron, de que el am- 
pl|p ejercicio dalas prerrogativas parla
mentarias, la solícita atención á las ma
nifestaciones de la opinión pública, la 
Gompenetraéión de ello resultante entre 
el país, las Cámaras y la Corona, son la 
base para el logro de nuestros anhelos 
por er bienestar de la Patria.

El tecpiioclmiento, contenido en vues
tras palabras, de la fidelidad con que Me 
inspiro en tales principios, es, pai a Mu 
un galardón, á la par que un estíipulo, y 
acrecienta Mi confianza en la prosperi
dad y la grápdeza de España, merced al 
esfuerzo de todos,

_— —

M i m m o  DE M c m

REAL DECRETO
1^ aoperd,p con el Consejo de Minis

tros, > .-r • T . , .
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda pára que presente á las Cortes un 
proyecto de ley concediendo un crédito 
para obras de caminos vecinales y cons
trucción de puentes económicos, y auto
rizando la emisión de deuda del Estado 
ó del Tesoro para cubrir el importe que 
dichos servicios representep.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo áe 
mil novecientos once,
¿ i* . , . ; .  , ALFONSO.
J51 Minisfvo d«* Hucienda,

Á Dii» CORTES

El proyecto de ley de camino» vecina
les, pendiente achaalmente de discusión 
requiere para su planteamiento arbitrar 
los yecprfiOB pre?jjsos para dar rápida

mente á dicha clase de vías un vigoroso 
impulso que permita en poco tiempo á 
España salir del estado de completo atra
so en que se halla reí pecto de este parti
cular, con gravísimo daño de la vialidad 
y de los intereses económicos del País.

Supone á este fin el referido proyecto 
la inversión, en el período de cinco años, 
de la suma de 50 millones de pesetas, pues 
la pequeña partida que para caminos ve
cinales figura en los presupuestóá gene
rales del Estado, absorbida por ías aten
ciones actuales, es de todo puntiJ 'insufi
ciente para realizar aqueííos propósitos, 
relacionados con las nuevas orientacio
nes que el Gobierno s e  propone seguir en 
materia de construcción de. carreteras y 
caminos.

En atención á estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, autorizado por 
S. M. y dé acuerdo con el Conse'jo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á IR de
liberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.  ̂ Se autoriza un gasto d« 

50 millones de pesetas, distribuido en 
cinco anualidades á partir del año actual: 
la primera de seis millones y las cuatro 
restantes de 11 millones cada una, para 
el pago dé las subvenciones que otor
guen y de las anticipaciones de fondos 
que con el carácter de reintegrables so 
concedan, con destino á la construcción 
ó habilitación, reparación y conservación 
de caminos vecinales y consti'Jicción do 
puentes económicos en los mismos,

A los éfectos determinados en el párra
fo anterior, se considqrará desde luego 
comprendido en el estado letra A  de lo» 
presupuestos generales del Elstado que 
actualmente rigen, el importe de la pri
mera anualidad y se incluirá en los pre
supuestos sucesivos el de la anualidad á 
ellos correspondiente.

La cantidad no invertida de una anuá- 
lidad, aumentará la del año siguiente 
hasta que se hays consumido la to tali
dad de los 50 millones autorizados por 
esta ley.

A rt 2.” Para el pago de dichas obli
gaciones, se autoriza al Gobierno para 
emitir deuda del Estado 6 del Tesoro en 
cantidad bastante á producir por su ne
gociación, al tipo que acuerde el Consejo 
de Ministros, una cantidad igual al im 
porte de la anualidad qué corresponda al 
año de qué se trate.

En el caso de que se estime más con
veniente para los intereses del Estado, 
que la emisión se bága mediante obliga
ciones del Tesoro, queda el Gobierno 
autorizado para consolidar en deuda del 
Estado, tanto las que so emitan en virtud 
de esta Ley, como las que existan en 
circulación.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
del uso que haga de esta autorización.

Art. 3.  ̂ Los productos que se obten
gan por la negociación de la deuda que
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80 emita, ingresarán en el Tesoro como 
depósitos, para irlos aplicando á Rentas 
públicas en la parte necesaria á compen
sar los pagos ejecutados por las subven
ciones de que se trata.

Art. 4." Las anticipaciones de fondos 
anularán, por una cuantía igual á su im
porte, el crédito consignado en presu
puestos para los servicios de que se trata, 
llevándolas á figurar á las Cuentas de 
Operaciones del Tesoro, y entendiéndose 
que consumen crédito para los efectos de 
la anualidad disponible.

Las cantidades que se ingresen en pago 
de las anticipaciones otorgadas, servirán» 
proporoionaimente. para el reembolso de 
las mismas, constituyendo un recurso del 
Tesoro la diferencia entre dicha parte 
proporcional y el total ingreso que se 
realice.

El importe que anualmente se obtenga 
por reembolso de las anticipaciones con
cedidas, se destinará á la recogida y can
celación de las deudas que se emitan y 
negocien en virtud de esta ley.

Madrid, 16 de Mayo de 191L—El Minis
tro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1911,

BARROSO. 
Señor Director general de los Regí.' 

tros y del Notariado.

B IM ST W O  DE LA GODEMACIdN

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.  ̂ Se cencede la náeionaM- 

dad española á D. Emard Rousselot y 
Qirardeau, súbdito francés.

Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
Bl Ministro de la Gobernación,

/  Trinitario Eniz y Talarino.
 ------

liIS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .), con su

jeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Jaén, de 
segunda clase, á D . Ignacio Sánchez y 
Sánchez, que sirve el de Belmente (Ovie
do), y resulta con derecho preferente en
tre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
oonocimientb y eíeíctbs oportunos. Dios

nmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla l.*, 
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Priego 
(Córdoba), de segunda clase, á D. Manuel 
María Lamana Bonei, que sirve el de Ta- 
razona, y resulta con derecho preferente 
entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1911.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

MISISTERIO DE lA  G M R A
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente rela
ción (Véase el Anexo f úm, 2, pdg. 618), 
pertenecientes á los individuos que se 
indican, aprobando al propio tiempo que 
las Autoridades militares hayan dispues
to la expedición de pases por duplicado 
á los que pertenecen al Ejército, y de 
certificados de servicios á los licencia los 
absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gUar> 
de á V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Mayo de 1911.

LUQÜE.
Señor...

 -----
HfflSTERIO DE ISTRUCCK)» PÜBLICA

Y BELLAS AETES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: La plantilla de distribución 

del personal facultativo del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, aprobada por Keal orden de 12 de 
Marzo de 1907, ha sufrido ya diversas 
modificaciones por consecuencia de nue« 
vos servicios breados.

Las Reales órdenes de 8 de Octubre de 
1907 y de 24 de Marzo y 22 de Abril de 
1909, alteraron las cifras parciales de 
aquella plantilla para dotar del personal 
necesario al Museo Arqueológico de Ibi- 
za, á la nueva Biblioteca dé la Escuela 
Central de Artes é Industrias, instalada 
en la calle de Embajadores, y á la Biblio
teca de Filosofía y Letras, cuyos servi
cios se ampliaron, abriéndola por la 
noche.

Aparte de estas reformas, hoy se im 
ponen otras por el considerable número 
de lectores de la Biblioteca Nacional, á 
cuyo establecimiento hay que destinar 
más empleados, si bien no es dable que 
el aumento exceda de cuatro, para aten
der convenientemente al servicio del pú
blico, sin abandonar los trabajos de cata
logación, cada día mayores también, por 
el gran número de libros modernos quo 
en ella ingresan, procedentes de com
pras, del Registro do la Propiedad Inte
lectual y do la entrega que hacen los au
tores y editores do las obras que pu
blican.

Habiéndose acordado á solicitud (leí 
Director general del Instituto Geográfico 
y Estadístico, poí* Real orden de esta fo
cha, que se encargue de la Biblioteca de 
la Dirección del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, hay que 
áuhieñtar para este ser vicio un empica- 
do en el Archivo General de los Ministe
rios de Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

Y no pudiehdo haber aumento en la 
plantilla general de dicho Cuerpo, con
signada en la ley de Presupuestos, háce- 
se ináispettsáble dar nueva distribución 
al pérsonat, reduciéndolo al estrictamen
te necesario en los Establecimientos do 
escasa importancia, y retirándolo lo 
otros que no están aí servicio pública

Las Bibliotecas de Lérida y 
pueden quedar, como ya lo están las <10 

otras muchas provincias, al cuidado :!o 
los Archiveros de Hacienda; el Musco Ar
queológico de Burgos puede igiialmcnío 
ser servido por el Bibliotecario, puerto 
que los dos Establecimientos se hallan 
bien catalogados y están en edificios casi 
contiguos; y conviene suprimir las plazas 
de Bibliotecario de la Comisión del Mapa 
Geológico de España y  la de Archivero 
Bibliotecario de la Junta facultativa do 
Minería, por ser ambas Bibliotecas de 
consulta y para el servicio exclusivo do 
las respectivas dependencias.

Creadas las plazas de Auxiliares admi
nistrativos y de Aspirantes Escribieutes 
para el servicio de los Archivos, Biblioto- 
cas y Museos, debe destinarse á cada uno 
de ellos al Establecimiento en donde sean 
útiles, formándose una plantilla de dis
tribución á la cual se atempere ia Subse- 
taría al destinar ó trasladar ó esos em
pleados.

Atendidas estas consj deraciones,
S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 

con la propuesto de la Junta facultativa 
de Archivos, Bibliotecas y Museos, so lia 
servido aprobar l&s adjuntas ptontilias.

De Réal orden lo jiig o  á V. I. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 16 tic 
Mayo de 19U.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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Plantilla d que ha de sujetarse la distribuí 
ción del personal del Cuerdo facuítativo 
de Archiveros^ BéUútecarios y Arqueó
logos,

NOMBRB DEL SSTABLEOIMIENTO 
Archivos generales.

Histórico Nacional, 12 empleados. 
Central de Alcalá de Henares, Ú, 
General de Simancas, 4.
General de Indias, én Sevilla, 6.

Archivos regionales.
De la Corona de Aragón, en Barcelona» 

3 empleados.
De Valencia, 8.
De Galicia, en la Corufla, 2.
De Mallorca, en Palma, 1.
De la Chancillería de Granada, 2.
De la ídem de Valladolid, 2.

Archivos especiales.
De los Ministerios de Instrucción Pú

blica y Bellas Artes y de Fomento: des
tinándose uno de estos siete empleados 
al servicio de la Biblioteca del Instituto 
Geográñco y Estadístico, aunque á las 
órdenes del Jefe dél mismo Arcbi’̂ o, 7 
empleados.

Del Ministerio de Gracia y Justicia, 5. 
Del ídem de Hacienda, 5.
De la Dirección General de la Deu

da, 3.
Archivos especiales con Biblioteca.

De la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, 1 empleado.

Del Ministerio de Estado, ó.
Del ídem de la Gobernación, 4.
Del Consejo de Estado, 1.

Archivos provinciales de Hacienda,
De Alava, 1 empleado.
De Albacete, 1.
De Alicante, 1.
De Almería, 1.
De Avila, 1.
De Badajoz, 1.
De Baleares, 1.
De Barcelona, 2.
De Burgos, 1.
De Cáceres, 1,
De Cádiz, 1.
De Canarias, !•
De Castellón, 1.
De Ciudad Real, 1.
De Córdoba, 1.
De Coruña, 1.
De Cuenca, 1.
De Gerona, 1.
De Granada, 1.
De Guádalajara, 1.
De Guipúzcoa, f .
De Huelva, 1.
De Huesca, 1.
De Jaén, 1.
De León, 1.
De Lérida, 1.
De Logroño, 1.
De Lugo, 1.
De Madrid, 2.
De Málaga, 1.
De Murcia, 1.
De Navarra, 1.
De Orense, 1.
De Oviedo, 1.
De Palencia, 1.
De Pontevedra, 1.
Oe Salamanca, 1,
De Santander, L 
De Segó Via,
De Sevilla, 1.
De So fia í.
De raTragona, 1.
De Teruel, 1.
De Toledo, 1.
De Yalenf^a, 1.

De Valladolid, 1.
De Vizcaya, 1.
De Zamora, 1.
De Zaragoza, 1.

Bibliotecas,
Nacional, 33 empleados.
De Filosofía y Letras, de Madrid, 7.
De Derecho y Archivo Universitario 

de Madrid, 6.
Dé Medicina de Madrid, 4.
De Farmacia de ídem, 2.
Del Museo de Ciencias de ídem, 2.
De la Escuela Central de Artes é In

dustrias de ídem, 2.
De la Sección undécima de esta misma 

Escuela, 1.
De la Escuela Superior de Arquitectura 

de ídem, 2.
De la ídem de Veterinaria, 1.
pe la Real Academia dé la Historia, 2.
De la ídem id. Española, 1.
Del Ministerio de Hacienda, 2.
De la Sociedad Económica Matrjtén- 

se, 1.
Del Colegio Nacional de Sordo-Mudos 

y Ciegos, 1.
Universitaria de Barcelona, 7.
Idem de Granada, 4.
Idem de Oviedo, 2.
Idem de Salamanca, 3.
Idem de Santiago, 3.
Idem de Sevilla, 4.
Idem dé Valencia, 4.
Idem de Valladolid, 4.
Idem de Zaragoza, 4.
Bibliotecas provinciales y de Instituto^
De Albacete, 1 empleado.
De Alicante^ 1.
De Bilbao, 1.
Dé Burgos, 1.
De Cádiz, 1.
De Cáceres, 1.
De Córdoba, 1.
De Gijón, 1.
De Guadalajara, 1.
De Huesca, 1.
De Jaén, 1.
De La Laguna (Canarias), 1.
De León, 1.
De Logroño, 1.
De Mahón, 1.
De Málaga, 1.
De Murcia, 1.
De Orense, 1.
De Orihuela, 1.
De Palma de Mallorca, 1.
De Tarragona, 1.
De Toledo, 1.
Las Bibliotecas de Almería, Avila, Ba

dajoz, Castellón, "iudad Real, Coruña, 
Cuenca, Gerona, Huelva, Lérida, Palen
cia, Pontevedra, Santander, Segovia, So
ria, Teruel, Vitoria y Zamora, serán ser
vidas por los Archiveros de Hacienda de 
las respectjvp provincias.

Museos,
Arqueológico Nacional, 7 empleados. 
De Reproduccipnea Artísticas, 2. 
Arqueológico de Barcelona, 1.
Idem de Granada, 1.
Idem de Ibfza, 1.
Idem de León, 1.
Idem de Sevilla, 1.
Iden^ de Tarragona, 1.
Idem de Toledo, 1.
Los Museos de Burgos, Cádiz, Córdoba, 

Murcia y Valladolid, í^erán servidos por
las BibliotecaiioB de las rospactivas pro
vincias.

Rt^gistro de la Propiedad intelectual. 
Cambio internacjonal y Depósito én li
bros, 7.

Enipleados facultativos adscritos á la 
Secl^im áe Arehivoisr, Biblioteeas y l ía 

seos y Propiedad intelectual Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes 2

Madrid, 16 de Mayo de 1911.«-Aprobft« 
da por S. M.—Gimeno.

Plantilla de distribución del perso^l de 
Auxiliares administrativos y Aspirantes 
entre los distintos Establecimientos dtd 
Cuerpo facultativo de Archiveros y B i
bliotecarios y Arqueólogos,
Biblioteca Nacional, seis Auxiliares y 

cuatro Aspirantes.
Idem de San Isidro, un Auxiliar.
Idem universitaria de Barcelona, qn 

ídem y un Aspirante.
Idem id. de Oviedo, un Auxiliar.
Idem provincial y del Instituto de Avi

la, un ídem.
Idem id. Id. de Castellón, un ídem. 
Idem id. id. de Ciudad Real, un ídem. 
Idem id. id. de la Coruña, un ídem. 
Idem id. id. de Gerona, un ídem- 
Idem id. íd. de Lérida, un ídem.
Idem íd. íd. de Teruel, un ídem.
Idem provincial de Toledo, un Aspi-

Idem íd. y del Instituto de Zamora, un 
Auxiliar.

Archivo Histórico Nacional, tres Auxi
liares y tres Aspirantes.

Idem de Simancas, un ídem y dos ídem. 
Idem de la Corona de Aragón, un Au

xiliar. ^
Idem regional de Valencia, un Aspl-

Idem del Ministerio de Instrucción Pú
blica, un Auxiliar.

Idem del ídem de Hacienda, un ídem. 
Museo Arqueológico Nacional, un ídem 

y un Aspirante.
Registro General de la Propiedad In 

telectual, un Auxiliar.
Sección de Archivos del Ministerio de 

Instrucción Pública, un Aspirante.
Madrid, 16 de Mayo dé 1911.—Aproba

da por S. M.=Gimeno.
 -«sss-------

AlIHIIlISTBACiíII C B H m

M I N I S T E R I O  D E  LA GUERRA

In sp e cc ió n  O en era l de la s  C om i
s io n e s  liiqn idacloras d e | £J ér«  
cito .
La Junta de esta Inspección General, 

en uso de las facultades que le están con
feridas, ha resuelto conceder el derecho 
al abono de íes tercios de sueldo deven* 
gados por el Capitán que fué áz volun
tarios de Cuba, D. Leonardo del Riégo 
Vigil, desde 1.® de Mayo de 1900 hastá 7 
de Noviembre de 1910, ambos inclusive.

Lo que se publica en cumplimiento al 
artículo 8.® de !la ley de 11 ,de Abril de 
1900, y á los fines que en el mismo sé in
dican.

Madrid, 11 de Mayo de 1911.=E1 Ina- 
pector general.

La Junta de esta Inspección General, 
en uso de la s  facultades que le están con- 
L rídar, ha conce der el abjjnode
los ten*,íes de í^ue^d^s d e v e n g a d o s  por el 
Capitán quetué de voluntarios de Cuba, 
D. Jobé (larcííí FoxnándeZ, d. sde 1.® de 
Mayo de 1900 h a s ta  el 11 de Noviembre 
de 1910, ambos inclusive.

LO que se publica en cumplimiento do
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lo prevenido en el artículo de la ley 
de 11 de Abril de 1909, y á los ñnes que 
en el mismo se indican.

Madrid, 11 de Mayo de 1911.=E1 Ins
pector general.

MINISTERIO DE MARINA ^

li|r  ecetén  C iener a i  de üiiTeaacléa 
P e s c a  9|iuritim a>

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

9mpo 82.—O c é a n o  A t l Xntjg o  d e l  E s t e . 
IB spafta .—Huelva.*=-Uío Odiel.— 
Boyas lum inosas.
Número 3S7 bis.—Terminado el dra

gado del canal de acceso á la zona de los 
muelles en el puerto de Huelva, se fon
dearon en sus emplazamientos definiti
vos las simientes boyas:

Boya humero 10: rey a, con luz fija uer- 
de; eu la punta del bajo de la Ballena.^ 

Boya número 11: negrOy con canastillo 
y luz fija roja, en la Cabezuela, enfrente 
de la desembocadura del río Tinto.

Boya numero 12: roja, con luz fija ver- 
de, en los 87« 14’ 12” N. y 0  ̂45’ 6” W. 
(6® 67’ 26” W. de Gw.)

Boya número 13: negra, con canastillo 
y luz fija roja, Á la entrada del estero del 
Burro.

Boya número 15: negra, con canastillo 
y luz fljji roja, en los 37° 14’ 12” N y 0° 
45’ 18’" W. (6° 57’ 38” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie A, página 32. 
Carta número 645 de la sección II.

3*ar d e l  N o r t e . — I n g la te r r a .—Es
tu ario  Úel Tám esis.—Dovercourt. 
üuceis.—Ams aux Navigatmrs núme
ro ÍÍ7I922. Paris, 1911,
Número 368.—Las dos luces de Do- 

vercourt están encendidas cada una Un 
una torre nefifra, octogonal, sobre pilotes, 
con linterna blanca,

^tuación aproximada de la luz poste
rior: 51° 55’ 60” N. y 7° 28’ 55” K  (1° 16̂  
85” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie 0, página 66. 
Carta número 217 A de la sección II.

Corleston.—L u z .— atice Naviga- 
número 147¡925. Pa/ris, 1911. 

Número 369.—En el recodo del muelle 
Norte, enfrente del muelle Brush, se en- 
«endio una luz cuyas caraífeterísticas son 
las siguientes:

Cardcter: Fija, un sector blanco, un sec
tor rojo, un sector verde.

AUñra sobre la pleamar: 3,7 metros. 
Sectores de iluminación:
Fija verde: del S. 64® E. S. 3° W. por 

el Sur (67°).
Fija .blanca: del g. 8® W. al S. 64° W. (61®).
mja r(^a: ¿el S. 64° W. al N. 51° W. por el Oeste.,
^ :á c i6 n  aproximada de la extremi- 

del muelle Norte: 52° 34’ 25” N. y 7° 
44” E. (1° 44’ 24” E. de Gw.)

Cua'derno de faros serie C, página 74. 
Carta número 219 A de la sección II.

t^íuderton.—Modificación de la lu z .—
Avie aux Navigaíeurs, número 147/926, París, 1911.
Número 370.—La luz fija blanca de 

Wintertor se transformó en una luz hlan 
cacon un grupo de 4 ocultaciones cada 
80 8eg%mdos (luz, 69 segundos', ocultación, 
8 laptittdos; luz, 8 segundas*, ocultación, 3 
oegmáo^ luzi 3 segundos^ oeultactón, 8 se

gundos; luz, 3 segundos; ocultación, 3 se- 
gundos).

Situación aproximada: 52° 43’ O” N. y 
7° 53’ 50” E. (1° 41’ 30” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie O, página ?4. 
Carta número 239 de la sección II.

M ar M e d ite r r á n e o .— C ó rc e g a .— 3?ro- 
Siimidades de las  Bocas de Boni
facio.—Lúa en ensayos de la  to rre - 
baliza «Lea Moines)^.—Avis aux Na- 
vigateurs, número 149/933. Paris, 1911. 
Número 371.—Durante el año de 1911 

se encenderá para ensayos, sobre la to
rre-baliza de «Les Moines», la luz si
guiente:

Carácter: Fija roja p e r m a n e n te .  
Alcance en tiempo medio: 11 millas. 
Altura sobre el mar: 24̂ 5 metros.
F*áro: Torre-baliza blanca de mampos- 

tería.
Situación aproximada: 41° 26’ 47” N. y 

15° 6’ 17” E. (8° 53’ 57” E. de Gw.) 
Cuaderno de faros serie E, página 66. 
Carta número 465 de la sección III.

Grupo 83.—M ar A d r iá t ic o .  — I ta lia .— 
P u e rto  de Malamocco.—Supresión 
tem poral de la  señal de niebla.—
Avvisi ai Naviganti número 75/126, G6- 
nova, 1911,
Número 372.—Durante los trabajos de 

transformación de la trompeta de niebla 
á vapor del faro de Malamocco, en una 
sirena de niebla de aire comprimido, se 
suprimió temporalmente el funciona
miento de esta señal sonora.

Se avisará cuando se ponga en servicio 
la nueva señal*

Situación aproximada: 45° 20* 2” N. y 
18° 32’ 57” E. (12° 20’ 37” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 156. 
Carta número 798 de la sección IIL

OcéaMO Íñdícjó. —^ o lfo  d e  A d e n .-  
B ada de Zeila,—Modificación en el 
balizam iénto.— to Márinérs nú' 
mero 883. Londres, 1911,
Número 373.—a) A r r e c i f e  d e  l a  i s l a  

A ib a t .— B o y a .— La boya que marca el 
arrecife de la isla Aibat es cónica negra, 
sin miraj está fondeada á 3,5 millas al S. 
Sl° E. de la extremidad Este de ía islá 
Aibat;

b) A r r e c i f e  d e l  c a n a l .—B o y a .—La 
boya que marca actualmente el cantil 
SW* del cúnál, éstá fondeada á 6 cábles 
al N. 78° W. de su antigua situación, á 
unas 5,5 millas al S. 57° E. de la extremi
dad Este de la isla Aibat.

Situación aproximadá de la isla Aibat: 
11° 30’ N. y 49° 39’ 49” E. (43" 27’ 29” E. 
de Gw.)

Carta número 609 de la éeccíón ííí*
O c é a n o  a t l á n t i c o  d e l  O e s te .— E s t a 

d o s  U n idos.—Block Is lan d  Sonnd. 
Banco SW. (Soutb W est Ledge).— 
Boya con campana.—JVô icd to Mari- 
ners número 13/794. Washington, 1911.
Número 374.—En reemplazo de la boya 

con sUbato que marca el banco South 
West Ledge Bell buoy en el Block Island 
Sound, se fondeó tina boya con campana.

Situación aproximada: 41° 6’  38” N. y 
65° 27’ 41” W. (71° 4C’ 1” W. de Gw.) 

Carta número 588 de la sección IX.
Is la  Block.—Cambio d e ^ a rá c te r  de 

la  luz del rom peolas ex te r io r de 
G reat S a lt  P c n d —Notice to Mariners 
número 13/793. Washington, 1911. 
Número 375.—Se modificó el carácter 

de la luz fija roja d¡̂ l rompeolas exterior 
de Great Salt Pond en la isla Block, apa
reciendo actualmente con un destello 
blanco cada segundo (destello, 0,2 según- 
do^ ocultación, 0,8 segundos.

Las demás características no se haa 
modificado.

Situación aproximada: 41° 11* 48” N, V 
65° 23’ 16” W. (71° 35’ 86” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pá
gina 150.

Carta número 588 de la sección IX.
Banco B rig an tin e .—Boya lum inosa

con silbato .—JVotice to Mariners nú
mero 13/796, Washington, 1911.
Número 376.Tsn»En reemplazo de la boya 

con silbato que marcaba el banco Bri- 
gantíne, se fondeó otra boya luminosa 
cilindrica negra con silbato y mira cú
bica marcada en sus cuatro caras «BS», 
con luz blanca de una ocultación cada 1() 
segundos (luz, 5 segundos; ocultación, 5 
segundos), elevada 4,8 metros sobre el 
mar.

Una boya de asta negra con la misma 
inscripción se fondeó al lado de la boya 
luminosa.

Situación aproximada: 39° 22’ 30” N. y 
68° 4’ 41” W. (74° 17' 1” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pá
gina 194.

Carta número 587 de la sección IX.
El Director general, José Barrasa.

 -----

MINISTERIO DE FOMENTO ^

D ir e c c ió n  G en era l fie O bras  
P ú b lic a s .

a g u as

Examinado el expediente promovido 
por D. Luis Rouviere Bula, hoy D. Teófi
lo Benard y Seguier, solicitando la con
cesión de nn aprovechamiento de aguas 
del río Garona para la producción de 
energía eléctrica, destinada á la tracción 
del Feri ocarril de Lérida á Lés:

Resultando que á propuesta de la Sec
ción tercera del Consejo de Obras Públl 
cas, ha sido oída de nuevo la Jefatura de 
la provincia, v que con las condiciones 
definitivas formuladas por esta última 
quedan garantizados los intereses públi
cos y de particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge^ 
neral, ha tenido á bien conceder á don 
Teófilo Benard el aprovechamiento soli
citado^ con las condiciones siguientes:

1.® La pfesñ se emplazará en el río 
Garona, en la primera curva que ésto 
forma después de la qonfiuencia del río 
Iñola, término municipal de Gessa.

2.  ̂ La presa en planta será rectilínea 
y normal á la corriente, consintiéndoso 
sólo una variación menor de diezgrafios<. 
El perfil de la misma se modificará tvO- 
mando como tipo las de los proyectos 
números 2 y 3, en los que el derrame es 
más largo y tendido (1 por 1), y se defen
derá su pie con un zampeado.

El nuevo modelo deberá ser oportuna
mente aprobado por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia.

3.® La presa será únicamente de toma 
y nunca de embalse, por lo que su coro
nación no se elevarrá más de 50 centíme
tros sobre el nivel de estiaje, á menos que 
en algún caso particular se demuestre 
cumplidamente que puede excederse este 
límite.

El ancho mínimo de coronación será 
de 80 centímetros.

El nivel de enrase de coronación será 
referid*^ cuidadosamente á un punto in 
variable del terreno al tiempo de la con
frontación del re p la n te o , haciéndose 
constar en acta el resultado de la opera
ción.
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4 ® P1 caudal que podrá derivar el 
concesionario será, como máximo, de 
3.500 litros por segundo, del río Garona. 
Esta autorización no supone que la Ad
ministración del Estado responda de que 
dicho río lleve el caudal referido.

E! concesionario queda obligado 
á verter en el río, por medio de módulo 
colocado en la entrada del canal de deri
vación, mil quinientos cincueDta (1.550) 
litros de íígua por segundo ó los que haya 
en el río cuando sean menos que dicha 
can tidad.

Esta condición se respetará escrupulo
samente, cualquiera que sea el caudal 
que el río lleve, pues son aguas destina
das á necesidades de los aprove hami n- 
íos anteriores, cuyos derechos hay que 
respetar en todo momento.

Tanto les tipos de módulos de en
trada de los canales, como los que han de 
servir para la reversión á los ríos de ios 
volúmenes indicados en la condición an
terior, se prese?)taran á la aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas antes de co
menzar las obras.

Igualmente se proyectarán oportuna
mente por el concesionario y serán some
tidas á la referida aprobación adminis
trativa, las obras que en algunos puntos 
será necesario construya el concesionario 
para la conservación de ciertas acequias, 
fas cuales sólo podrán estudiarse después 
d© un minucioso replanteo de las presas 
j  canales.

7.®̂ Los canales de conducción y los 
de desagüe se ajustarán exactamente en 
gu trazado y condiciones á lo prescrito 
fin los respectivos proyectos, pudiendo in 
íroducirse alguna ligera variación ©n el 
caso de que fuera propuesta á la Jefatura 
de Obras Públicas y mereciese la apro- 
bación.

La disposición defínitiva que se adopte 
para los canales se presentará á la apro- 
baciÓB de la Jefatura de Obras Públicas, 
á fin d© obtener la seguridad absoluta de 
su impermeabilidad y de que no pueden 
ocasionarse roturas que den lugar á es
capes del líquido.

Ei revestimiento y enlucido de los ca- 
MÍOS será obligatoiio, pudiendo reducir 
la secciórj de los mismos á lo necesario 
©n esteaCSso para dar paso á los volúme
nes concedidos, toda vez que se obtendrá 
redacción en los coeficientes de las fór
mulas.

8.* El desagüe m  establecerá precisa
mente en ei punto indicado en el proyec
to, y por ello se devolverá al río absolu
tamente todo el caudal que se derivó, 
conservándose también las aguas en ©1 
mismo estado de pureza que antes te*
HÍ8B. .  ̂ ,

9.® La^ sendas, riegos y demas servi
cios existentes que queden interrumpi
dos por la construcción de las obras que 
©sta concesión exige, se sustituirán de 
manera que queden cuando menos en 
iguales condiciones que las actuales y sin 
interium pir su disfruto en ninguna época.

10. El concesionario quedará obliga- 
A ip cumplir estrictamente lo qŝ e pre-

vieneCi los artículos 10,11, 12,13 y 14 de 
la ley dt? Pesca, aprobada por Keal decre
to de 29 de Diciembre d© 907.^

11. De acuerdo con la División hidráu
lica del Pirineo Oriental, el concesiona
rio dejará en las pie¿as la instaiación n© 
©esaria para ©1 paso de las maderas de 
flotación.

12. Ei plazo para dar comienzo á iaiS 
obras será ei de dos años, á partir de la 
fecha de la publicación de la concesión 
on el Boletín Oficial de la provincia.

Antes de empezar los trabajos deberá 
ftabers© presentado los nuevos tipos de

presas y módulos de que hablan las con
diciones anteriores á la aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Nueve años después de empezadas, de
berán quedí^r terminadas completamente 
todas las obras.

13. Empezando por la confrontación 
del replanteo, una vez señalada la traza 
sobre el terreno, la Jefatura de Obra« Fú- 
blicas de la provincia, por sí ó por del©- 
g  ;.ción, queda encargada de la inspección 
ue los trabajos, y en su consecuencia po
drá dictar todas aquellas disposiciones 
que considere convenientes, ya sea para 
Iñ buena construcción de las obras, para 
garantía de los intereses generales y par
ticulares, y en especial para qu© no so 
pierda líquido alguno á su paso por ios 
canales.

Estas órdenes serán cumplidas por ei 
concesionario, sin perjuicio de poder al
zarse d© ellas ante ia Dirección General 
de Obras Públicas.

14. los efectos de la inspección, se 
avisará al Ingeniero Jefe do la provincia 
la fecha de terminación del replanteo, la 
de comienzo de las obras y la de su ter
minación.

En ©i primer caso, se confrontará so
bre el terreno y se levantará un acta, en 
la que se expreso especialmente el cum
plimiento de la referencia impuesta ai 
final de la condición 3.̂

En el segundo, se comprobará, por un 
empleado de la División, ©1 comienzo de 
los trabajos, si se continúan, y el núme
ro de operarios que se hallan ocupados 
en aquéllos.

En el tercero, y precisamente antes del 
comienzo de la explotación del aprove
chamiento, se procederá á un detenido 
examen de las construcciones, y se le
vantará acta en que se haga constar, de 
una manera explícita, que se bailan cum 
plidas absolutamente todas las cláusulas 
de la concesión.

Estas actas se firmarán por el conce
sionario y el Ingeniero representante de 
la ÍDspección.

15. Una vez en explotación el aprove
chamiento, seguirán siendo inspecciona
das las obras y su funcionamiento por la 
misma ciepen deuda, la que podrá exigir 
la ejecución de todo aquello que, á su 
juicio, sea necesario para la buena com 
se ovación de las obras ó para evitarse 
pérdidas del agua derivada.

Ei concesionario dará cuantas facilida
des sean necesarias para llevar á cabo 
aforos ó comprobación d© la pureza del 
líquido devuelto al río.

16. Todos los gastos originados por la 
confrontación del replanteo, recepción de 
las obras é inspección, en general, de las 
mismas, tanto en la construcción cuanto 
en la conservación del aprovechamiento, 
serán de cuenta del con esionario.

También vendrá obligado al pago de 
las obras que la entidad inspectora haya 
ejecutado por cuenta del concesionario, 
en caso de que éste se negase á llevarlas 
á cabo, y sean de urgente realización 
para garantizar intereses generales ó par
ticulares de índole preferente.

17. Antes de empezar las obras debe
rá el conce ionarlo depositar, como ga
rantía del cumplimiento de las condicio
nes, el 3 por 100 del presupuesto de las 
obras que se hayan de establecer en te
rrenos de dominio público.

18. La concesión se entiende hecha 
por noventa y nueve años, ó sean los 
mismos del Ferrocarril eléctrico de Lé
rida’á Les, sin perjuicio de tareero, y 
sujeta á lo prescrito en la vigente ley de 
Aguas respecto á oíros aprovechamien
tos de índole preferente, debiendo ei eon-

cesionario respetar todas las servidum
bres que naturalmente deban recibir las 
obras y todos los derechos y usos legales 
actualmente existentes en la zona afecta
da por el proyecto.

19. La Jefatura de Obras Públicas cui
dará del estricto cumplimiento d© estas 
condiciones y liispondrá lo necesario para 
su cam,v>limieBto.

En caso de desobediencia ó incumpli
miento por parte del concesionario, dicha 
Jefatura dacá parte á la Superioridad, 
que dispondrá lo conveniente en cada 
caso.

Los casos de caducidad nerán los seña
lados en la ley general de Obras Públicas.

De orden de! señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe y el del interesado, con 
publicación en el Boietin Oficial de la pro
vincia y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid, 17 de Abril 
de 1911. El Director general, Armiñán. 
Señor Gobernador civil de Lérida.

Examinado ©1 expediente promovido ■ 
por D. Luis Rouviere Bula, hoy D. Teófilo 
Beoard y Seguier, solicitando la conce
sión de un aprovechamiento d© aguas del 
río Negro para la producción de energía 
eléctrica, destinada á la tracción del Fe
rrocarril de Lérida á Les:

Resultando que oída de nuevo la Jefa
tura de Obras Públicas, á propuesta de 
la Sección tercera del Consejo de las mis
mas, ha formulado las condiciones defi
nitivas, con las cua l es quedan garantizados 
los intereses públicos y de particulares,1

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder á don 
Teófilo Benard, ©1 aprovechamiento soli
citado, con las condiciones siguientes:

1.® La presa se emplazará poco des
pués de la desembocadura del barranca 
de Sasplas, en el río Negro.

2.® La presa en planta será rectilínea 
y normal á la corriente, consintiéndose 
sólo una variación menor de 10 grados. 
El perfil será el que figura en el proyecto, 
y se defenderá su pie con un zampeado.

Ei nuevo modelo deberá ser oportuna
mente aprobado por la Jefatura de Obras 
Públicas de ia provincia.

3.® La presa será únicamente de toma 
y nunca de embalse, por lo que m  coro
nación no se ©levará más de 50 oentín^e- 
tros sobre ©1 nivel de estiaje, á menos 
que en algún caso particular se demues
tre cua>plidamente que puedo excederse 
este límite.

El ancho mínimo de coronación será 
de 80 centímetros.

El nivel de enrase de coronación será 
referido cuidadosamente á un punto in
variable del terreno al tiempo de la con
frontación d e l replanteo, haciéndoim 
constar en acta el resultado de la opera
ción,

4.® El caudal que podrá derivar 
concesionario, será, como máxinio. de
1.000 litros por segundo del río Ner>ro.

Esta autorización no supone Q’úela Ád- 
ministraeión del Estado responda de que 
dicho río Heve el caudal referido.

5.® El concesionario queda obligado á 
verter en el río, por meaio de módulo 
colocado en la entrada del canal de deri
vación, trescientos diez (310) litros para 
el río Negro, y ciento quince (115) para 
el bam nco  de la Capella ó los quo haya

los citados río y barranco, éuando 
sean menos qu© dicha cantidad.

Está condición se respetará ©scrupulo- 
«ámente, cualquiera qu« el i^udaí
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que el repetido río y barranco lleven,
§ues son aguas destinadas á necesidades 

6 los aprovechamientos anteriores, cu
yos derechos hay que respetar en todo 
momento.

e.® Tanto los tipos de módulos de 
entrada de los canales como los que han 
de servir para la reversión á los ríos de 
los volúmenes indicados en la condición 
anterior, se presentarán á Ja aprobación 
de la Jefatura de Obras Públicas, antes 
de comen zár las obras.

Igualmente se proyectarán oportuna 
mente por el concesionario, y serán some
tidas á la referida aprobación administra
tiva, las obras que en algunos puntos 
■erá necesario construya el concesionario 
para la conservación de ciertas acequias, 
las cuales sólo podrán estudiarse des
pués de un minucioso replanteo de las 
presas y canales.

7.® Los canales de conducción y los 
de desagüe se ajustarán exactamente en 
su trazado y condiciones á lo prescrito 
en los respectivos proyectos, pudiendo in
troducirse alguna ligera variación, en el 
caso de que fuera propuesta á la Jefatura 
de Obras Públicas y mereciese la apro
bación.

La disposición definitiva que se adopte 
para los canales se presentará á la apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas, 
á fin de obtener la seguridad absoluta do 
su impermeabilidad y de que no pueden 
ocasionarse roturas que den lugar á es
capes de líquido.

El revestimiento y enlucido de los ca
nales será obligatorio, pudiendo reducir
se la sección de los mismos á lo necesario 
en este caso para dar paso á los volúme
nes concedidos, toda vez que se obtendrá 
reducción en los coeficientes de las fór
mulas.

8 * El desagüe se establecerá precisa
mente en el punto indicado en el proyec
to y por ello se devolverá al río absoluta
mente todo el caudal que se derivó, con
servándose también las aguas en el mis
mo estado de pureza que antes tenían.

9.® Las sendas, riegos y demás servi
cios existentes que queden interrumpi
dos por la construcción de las obras que 
•Bta concesión exige, se sustituirán de 
manera que queden, cuando menos, en 
iguales condiciones que las actuales y 
sin interrumpir su disfrute en ninguna 
época,

10. El concesionario quedará obligado 
á cumplir estrictamente lo que previenen 
los artículos 10,11, 12,13 y 14 de la ley 
de Pesca, aprobada por Real decreto de 
39 de Diciembre de 1907. ^

11. De acuerdo con la División hi
dráulica del Pirineo Oriental, el concesio
nario dejará en las presas la instalación 
necesaria para el paso de las maderas de 
fiotación.

12. El plazo para dar comienzo á las 
obras será el de dos años, á partir de Ja 
fecha de la publicación de la concesión 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Antes de empezar los trabajos deberá 
haberse presentado los nuevos tipos de 
presas y módulos de que hablan las con
diciones anteriores, á la aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Nueve años despu és de empezadas, de
berán quedar terminadas completamente 
todas las obras.

13. Empezando por la confrontación 
del replanteo una vez señalada la traza 
sobre el terreno, la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, por sí ó por 
delegación, queda encargada de la ins
pección de los trabajos, y, en su conse
cuencia, podrá dictar todas aquellas dis
posiciones que considere convenientes, 
ya sea para la buena construcción de las 
obras, para garantía de los intereses ge
nerales y particulares, y, en especial, para 
que no se pierda líquido alguno á su paso 
por los canales.

Estas órdenes serán cumplidas por el 
concesionario, sin perjuicio de poder al
zarse de ellas ante la Dirección General 
de Obras Públicas.

14. A los efectos de la inspección se 
avisará al Ingeniero Jefe de la provincia 
la fecha de terminación del replanteo, la 
de comienzo de las obras y la de su ter
minación.

En el primer caso se confrontará sobre 
el terreno y se levantará un acta en la 
que se exprese especialmente el cumpli
miento de la referencia impuesta al final 
de la condición tercera.

En el segundo se comprobará por un 
empleado de la Jefatura el comienzo de 
los trabajos, si se continúan y el número 
de operarios que se hallan ocupados en 
aquéllos.

En el tercero, y precisamente antes del 
comienzo de la explotación del aprove
chamiento, se procederá á un detenido 
examen de las construcciones y se levan
tará acta en que se haga constar de una 
manera explícita que se hallan cumplidas 
absolutamente todas las cláusulas de la 
concesión.

Estas actas se firmarán por el conce
sionario y el Ingeniero representante de 
la Inspección.

15. Una vez en explotación el aprove
chamiento, seguirán siendo inspecciona

das las obras y su funcionamiento por la 
misma dependencia, la que podrá exigir 
la ejecución de todo aquello que á su jui
cio sea necesario para la buena conserva
ción de las obras y para evitarse pérdi
das del agua derivada.

El concesionario dará cuantas facilida
des sean necesarias para llevar á cabo 
aforos ó comprobación de la pureza del 
líquido devuelto al río.

16. Todos los gastos originados por la 
confrontación del replanteo, recepción de 
las obras é inspección en general de las 
mismas, tanto en la construcción cuanto 
en la conservación del aprovechamiento, 
serán de cuenta del concesionario.

También vendrá obligado al pago de 
las obras que la entidad inspectora haya 
ejecutado por cuenta del concesionario, 
en caso de que éste se negase á llevarlas 
á cabo y sean de urgente realización para 
garantizar intereses generales ó particu
lares de índole preferente.

17. Antes de empezar las obras deberá 
el concesionario depositar como garantía 
del cumplimiento de las condiciones, el 3 
por 100 del presupuesto de las obras que 
se hayan de establecer en terrenos de do
minio público.

18. La concesión se entiende hecha por 
noventa y nueve años, ó sean los mismos 
del Ferrocarril eléctrico de Lérida á 
Les, sin perjuicio de tercero y sujeta 
á lo prescrito en la vigente ley de Aguas, 
respecto á otros aprovechamientos de 
índole preferente, debiendo el concesio
nario respetar todas las servidumbres que 
naturalmente deban recibir las obras, y 
todos los derechos y usos legales actual
mente existentes en la zona afectada por 
el proyecto.

19. La Jefatura de Obras Públicas cui
dará del estricto cumplimiento de estas 
condiciones y dispondrá lo necesario para 
su cumplimiento.

En caso de desobediencia ó incumpli
miento por parte del concesionario, dicha 
Jefatura dará parte á la Superioridad, 
que dispondrá lo conveniente en cada 
caso.

Los casos de caducidad serán los seña
lados en la ley general de Obras Públicas.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe y el del interesado, con 
publicación en el Boletín Oficial de la pro
vincia y demás efectos. Dios guarde á V.S. 
muchos años. Madrid, 17 de Abril de 1911, 
El Director general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Lérida.
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